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1923partes, de una, como demandante, don Juan Villar Palasí, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios para la Administración Pública de
fecha 18 de diciembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnetamIento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adrnmistrativo interpuesto por don Juan Villar Palasí
contra Resoluciones del Mímsteno para las Administraciones Públicas
de 18 de diciembre de 1987 y 13 de junio de 1988, denegatorias de la
autorización de compatibilidád solicitada por el recurrente' sin imposi.
ción de costas.» '

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constítución;
17.2 de la Ley Orgánica 6{1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes. de la- vigente Ley. de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la públicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director generla de la Inspección General de
Servicios de la Administración PUblica.

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la q'ue se díspone
layublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administralivo de la Audiencía Nacíonal en el recurso
contenóoso--administrativQ 555.967, promOl'ido por el Pro·
curador señor Corujo López·Vil/ami/, (n nombro? y repre
sentación de don Julio Cidón Domfnguez y don Francisco
Javíer Seculi Palacios.

!lmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dietado sentencia, con fecha 13 de octubre de 1989, en
el recurso contencioso-administrativo número 555.967, en el que son
partes, de una, como demandante, el Procurador señor Corojo López
Villamil, en nombre y representación de don Julio Cidón Domínguez y
don Francisco Javier Seculí Palacios; y de otra, como demandada. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió· contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 3lde julio de 1987, que desesti
maba el recurso de reposición interpuesto contra otras de la Inspección
General de Servicios pata la Administración Pública de 10 de abril y 4
de mayo de 1987, sobre incompatibilidades.

La 'parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Corujo López-VilIamil, en nombre
y representación de don Julio Cidón Domínguez y don Francisco Javier
Seculí Palacios, contra resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 31 de julio -de 1987. a que la demanda se contrae,
declaramos que la resolución impugnada es conforme a derecho, sin
hacer expresa condena en costas.»
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de

conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la m.encionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 2 de octubre de 1990, en el recurso contencioso-administra·
tivo numero 147/1990, tramitado de acuerdo con el procedimiento
especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en el que son
partes, de una, como demandante, don Manuel Ferrer Martínez, y d.e
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Püblica de 28 de diciembre
de 1989, sobre incumpatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Ferrer Martínez, al
amparo de la Ley 62/1978, de Protección Jurisdiccional de los Derechos
Fundamentales, contra la Resolución de 28 de diciembre de 1989, de la
Dirección General de Servicios de la Administración Pública, del
Ministerio para las Administraciones Públicas. por la que se le deniega
el reconocimiento solicitado de compatibilidad de su cargo, con el
ejercicio libre de la Abogacía, con ciertas limitaciones, declarando que
la resolución impugnada vulnera el articulo 14 de la Constitución,
procedente su anulación, y como situación juridica individualizada
declarar el derecho del recurrente a poder compatibilizar su función en
la Administración Pública con el ejercício privado de la Abogacía, en los
términos de la solicitud de asesoramiento en materia de Urbanismo,
Derecho Civil y Arrendamientos Urbanos, con la limitación de que
dicho ejercicio no se realice durante el horario establecido en su puesto

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la yublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
lencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JustiCla
de Afadrid en el recurso contencioso-administra
tb'o 2.55811987, promovido por el Procurador de los Tribu
nales señor Olivares Santiago, en nombre y representación
de doña Agueda Sola Man'n.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Su~rior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 12 de
septiembre de 1990, en el recurso contencioso·administrativo
número-2.558jI987, en el que son panes, de una, como demandante, el
Procurador. de los Tribunales señor Olivares Santiago, en nombre y
representacIón de doña Agueda Sola Marin, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 12 de noviembre de 1986, sobre modificación de la cuantía de la
pensión de orfandad.

La p~ne .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Olivares Santiago,
en nom:bre y representación de doña Agueda Sola Marin, contra la
ResoluCión de 12 de noviembre de 1986, de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, confirmada en reposición por
acuerdo del mismo órgano y, posteriormente, en alzada por acuerdo
de 2 de octubre de 1987, de la Subsecretaría para las Admmistraciones
Públicas. debemos declarar y declaramos que las precítadas Resolucio
nes se ajustan al ordenamiento juridico, por lo cual las confirmamos
íntegramente.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»)

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 17 de diciembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

1924 ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la yublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fa//o de la sentencia dietada for la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-admínis·
trativo 14711990. promovido por don !vlanuel Ferrer lliar
tinez.
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ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la Que se dispone
la fublieación, para general conocimiento JI cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso-AdmíniSlrtitivo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. en el recurso contencioso-adminis
trativo ] 16/1988, promovido por el Procurador don Jacinto
Garda Sainz, en nombre y representación de doña Eulalia

.'C Sánok... JWmera.-,
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octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.050/1990, en el Que son partes, de una, como demandante,
don Ramón Santiago Sánchez Tovar, y de otra, como demandada, la
Administración General' del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de mayo de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 27 de
febrero de 1990, sobre coeficiente aplicable a la pensión complemen
taria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia 'contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estímamos, sustancialmente: el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Dedaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coeficien·
~e 3,6, al igual que los. ~emás que tiene .recon?ci<!-os~ .con subsiguiente
Incremento de su penSlOn complementana de JubtlaclOn de MUFACE,
y con efectos desde el ,Cía. prim.erodel mes siguiente a la fecha eIl que
tuvo ingreso en dicha' Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición af
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a: costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6fl985, de 1 de julio, del Poder Judicia~ y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo quedi¡;o~ ~;)!C". ···c . c.
Madrid, 17 qul,C¡elllbre de 1990.-P.D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario: Juan Ignacio Mohó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

nmos. Sres.: La saIa de, lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 24 de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 116/1988, en el que son partes, de una, como demandante el
Procurador don Jacinto García Sainz, en nombre y representación'de
doña Eulalia Sánchez Romero, y de otra, como demandada la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado..

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de noviembre de 1987,
Que desestimaba el recUrso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe
cha 22 de abril de 1987, sobre efectos económicos de la prestación de la
«.remuneración de persona ~mcargada de la asistencia al gran inválido».

.,La,parte"dispositiva:de)a expresda sentencia contiene el siguiente
pronunciamíen!o; -

«Fallamos:' Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Jacinto García
Sainz, en nombre y representación de doña Eulalia Sánchez Romero,
contra e:l acuerdo de la Subsecretaria para las Administraciones Públicas
de 18 de noviembre de·1987, el que debemos anular y anulamos por no
ser conforme con el órdenamiento jurídico en el extremo en que declara
Que los efectos de la gran invalidez del recurrente comenzaban a partir
del dia 1 de abril de 1987, y debemos declarar y declaramos que los
efectos del mencionado acuerdo deben retrotraerse a primero de agosto
de 1986. Sin oostas.» '

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de Ja Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, deJ Poder Judicial, y
demás precepto,s cOJJcordarttes de la vigente Ley de la Jurisdicción

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimieritoy cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la sala de lo Conten~
cioso-Adminislrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda en el recurso contencioso-adminis
lraliv0678/1988, promovido por doña Aurora Alonso Fer
nández.
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llmos> Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
deJ Tribunal Superior de Justicia de Andalucia ha dictado sentencia, con
fecha 2 de julio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 678/1988, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Aurora Alonso Femández, y de otra, como demandada, la Administra
ción GeIleral del Esta,Q,o,.,MW[esentada y defendida por el Letrado del
Estado. ' .

El citado recurso se promovió contra la Resolución deJ Ministerio
para Jas Administraciones Públicas de 21 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de Ja
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 11 de enero
de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La ~rte .dispositivad~ la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallo: Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Aurora Alonso Fernández, y anula, por no ser en
todo conforme a Derecho, las resoluciones de la Dirección General de
Servicios del Ministerio para las Administraciones Públicas de 21 de
marzo de 1988, confirmatoria en alzada de otra de la Mutualidad
General de Funcionarios del Estado c:ie. 1J de, enero anterior, y
dedaram?s el derecho de la recurrente a percibir de MUFACE a través
de la Entldad aseguradora ADESLAS el Importe de los honorarios por
asistencia a un parto de anestesista y matrona, calculados conforme al
baremo del' cuadro clínico establecido por, tal aseguradora para sus
profesionales; sin expresa condena en 'costas.»

En su. virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecido en los artículos. 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. v
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdiccióñ
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de diciembre de . 1990.",:,"P" D., .(Ot:den,de .25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ign¡¡cio Moltq varcúl.",.,.. .
Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumpli7'ffíento,
de fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Conten
ciose-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón en el recurso contencioso-administra
tivo 1.050/1990, promovido por don Ramón Santiago
Sánchez Tovar.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Ar~ón ha dictado sentencia, con fecha 29 de

de trabajo en la Administración, ni en materia laboral que le es propia,
ni en JUIcios en que sea parte el Estado, yen general con todas aquellas
limitaciones y cortapisas exigibles en cada caso para no comprometer la
imparcialidad. independencia o peIjuicio de los intereses generales de la
Administración Pública.; todo eUo con expresa condena en cOstas a la
Administración demandada, por ser· preceptivo.»

En su virtud, este Ministerio para-las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de ! 987), el Subsecretario, Juan Ignacio MoHó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Sen'icios de la AdministraciónPública~


